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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EN ZARAGOZA
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La fcorrespondepcia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

?H£CÍO ÜE SUSGHIPCWh

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE tARAGOU

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUKES

Las, lesea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y । 
territorios de Africa etijetos á la legislación peninsular, a los ; 
Veinte días de sn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ; 
•osa (Código civil.) ,

Uw dlspoololonse del Gobierno son obligatorias para laenpl' 
tal do provincia desde que se publican oGclalsaente en ella,, 
desde cuatro diae después para los demás puebles de la amina । 
proviaclafLey deU de Noviembre de

pa r t e o f ic ia l
> ■' ■

PfltgSlÓF.KCíA íiEL CONSEJO OE WINISTÍOS

S. M. el R^y (Q. I). G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

VGaceta 3 Junio 1903.)

SECCION SEGUNDA
------- y--- ¡ t.l- tti ,------

6031500 CI7IL BE LAmimCIA BE ZARÁBOZA
Sección de Cuentas.

Atendiendo á la solicitud de esta Alcaldía, que 
pretende satisfacer los haberes del personal que 
presta servicios en las dependencias del Ayunta
miento sin atemperarse á las reglas generales es
tablecidas en el Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, he dispuesto conceder la autorización so
licitada en la misma forma que he venido hacién
dolo desde que empezó á regir esta disposición, de 
conformidad con las facultades que me confiere el 
art. 14 de la Reiú orden de 28 de Enero próximo 
pasado, dictada como aclaratoria y complementa
ria de aquélla.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cum
plimiento de lo ordenado en el art. 14 ya citado.

Zaragoza 4 de Junio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios rwlban 
este BOLPTtw, dispondrán que se fije un ejemplar op el sitio d« cos
tumbre, donde permanecerá hasta "el fecíbo dérslgnloute.

Loe Bres. Secretarios cuidarán,- bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de osle Bo l e t ín , coleccionador 
ordexi'ídamentt para su encuadernacfóñ.'qne "deberá verlúcarae a
final de cada semestre. . ................... '

SECCION ÜUAKTA
Tesorería ie Bacienda de prorincía de Zaragoza

EDICTO
D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por débitos contra deudores, 

correspondientes á los pueblos que se expresan, se 
ha dictado la siguiente .......... ■

Providencia.—No habiend-o satisfecho sus des
cubiertos los contribuyentes- por derechos reales 
comprendidos en las anteriores certificaciones, los 
declaro incursos en el apremio de primer grado y 
recargo de 5 por 100 sobre el importe de sus res
pectivas cuotas, según lo dispuesto en el art. 50 de 
la vigente instrucción de apremios, advirtiéndoles 
que si en el término de tercero y quinto día no sa
tisfacen el principal y sus recargos, se continuará 
contra ellos el procedimiento ejecutivo.

Relación que se cita.
Concepción García, vecina de Borja; Manuel Ma- 

resma, de La Zaida; Basilid García, de El Burgo 
de Ebro; Isabel Longás, dé Tauste; Pablo Murilio, 
de Egea; Juan García, de Sari Mateo; Raimundo 
Ruvera, de Zuera; Victoriáúó Montañés, de Alfa- 
jarín; Julio Carreras, de Zaragoza; Isabel Palacios, 
de ídem; María Lorén, de ídem; José Marquina, 
hermanos, de ídem; Mariano Gajón, de ídem; Ge
rardo Royo, de ídem; Javier Castellano, de ídem, 
y Mariano Sorogoyen, de ídenl. '

Y para que llegue á conoóimientb de los intere
sados, se publica el presente eú el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en Zaragoza, á 3 de Junio de 1903. 
—El Tesorero, Juan R. Castellanos.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Re l a o ió n  nominal de loa industriales de los pueblos de esta provincia q.ue han resultado fallidos, con ex, 

presión de la industria,/echa de la insolvencia, cuota y ejercicio á que corresponden.
Conclusión.

NOMBRES in d u s t r ia FECHA DE LA INSOLVENCIA
• Pesetas. Ct

Ejercicio 
á que 

. corres-

Martín Nadal.................... Tintorero. 27 Noviembre 1901.
Id.
Id.

47‘16José Benedicto Pont........ 1901
Pascual Gracias Nogueras.
Cruz Ortiz ........................

• Idem.
Herrero. 

Idem. 
Sastre.

Zapatero.
Buñolería.

Puesto de pan. 
Idem.
Idem. 
Idem.

25‘74
25‘74

Id.
Id.

Francisco Val.................... Id. 25‘74 Id.
Vicente Escobar................ Id.

Id.
25*74 Id.

Dionisio Alpuente............ 25*74 Id.
Juan Chavarría.................. Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

25*74 Id.
Agustín Conde Tomás....
Francisco Baldrés............

18-59
18*59

Id.
Id.

Joaquina Benedicto............ 18*58 Id.
Benito Muñiente................ 18*59 Id.

18*59 Id.Pedro Pérez Planas............ Horno de pan.
.Remigio Vicente................. 8*58Venta de carnes.

Taberna.
Idem.

9 Diciembre id.
Id.
Id.

Id.
Matías Gutiérrez................ 55*74 Id.
Felipe Pe Laplana.............. 51*48 Id.

51*48 Id.Gregorio Soria.................... Idem.
Abacería. 

Alpargatero. 
Carpintero.

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Carretero.

Teodoro Soria..................... Id. 51*45 Id.
Felipe Briz.......................... Id. 37*53 Id.
José Gracia.......................... Id.

Id.
25*74 Id.

Alejandro Amorena............ 25*71 Id.
Mariano Amorena.............. Id. 

Id. 
Id. 
Id

25*74 Id.
Dionisio Andrés.................. 25*74 Id.
Pedio Morgades.................. 25*74 Id.

25*74 Id.Miguel Romeo.................... Idem. Id. 25*74 Id.Santiago Pelegrín.............. Idem. Id. 25*74 Id.Mariano Briz....................... Herrero.
Idem.
Idem.

Mariano Gracia................... Id. 25*74 Id.
Nicolás Ferruz.................... Id.

Id
25*74 Id.
25*74 Id.Marcelino í’erreruela.......... Horno pan con venta.

Sastre.
Idem.

Zapatero. 
Abacería. 
Confitero.

Id."
Silvestre India.................... 25*74 Id.
Sebastián Gracia................ Id. 25*74 Id.
Amproniauo Almunia........
Balbino Usieto....................

Id.
Id.

25 de Noviembre id.
Id.

25*71
25*71

Id.
Id.

Balbino Usieto.................... 12*13 Id.
35*74Emeterio Fuertes................ Praotiuante. Id. Id.

Secretario Juz. municipal.. Id.Secretario. Id. 11*43Pedro Cortés....................... Carpintero. 
Idem. 

Herrero.

Id.
Id.
Id

Id.
Carmelo Piñot.................... 8*57 Id.
Domingo Sanjuán .. . ......... 8*57 Id.

8*58Ramón Otal....................... Idem.
Sastre.

Id.
• Id.

Id.
Higinio Gaztelu.................. 8*58 Id.

8*58 Id.Amallo García..................... Idem.
Zapatero. 

Idem.
Jacinto Guinda................... Id. 8*58 Id.
Fernando Lapieza............... Id. 

Id
8*58
8*57

Id.
Pantaleón Alegre................ Practicante. Id.

Id.
Tomás Lapieza.................... 9*30 Id.Carnes frescas. 

Abogado.
Tabernero. 

Idem.
Carnes por menor. 

Mesón.
Carro 1 caballería. 

Telar lienzo ordinario.

Id.Alejandro Iso...................... 37*17 Id.
Francisco Alcubierre.......... Id.

26 de ídem.
Id.

34*89 Id.
Melchor Navarro................ 42*90 Id.
Antonio Fuertes................. 42*90 Id.
Mateo Pérez Cuartero........
Eugenio Pérez...................

Id.
Id.
Id.
Id.

42*87
26*82

Id.
Id.

Mariano Arilla.................... 8*58 Id.
8*58 Id.
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n o mb r e s INDUSTRIA
FECHA DE LA INSOLVENCIA

Pesetas. Cts
Ejercicio 

á que 
corres-

Pascual Monguilón Arilla..
Marcos Pintor.. Telar lienzo ordinario. 

Idem.
Ministrante.
Carpintero.

Idem.
Idem.

Herrero.

26 de Noviembre 1901 8‘5S
8*58 

21'45 
19'29 
12‘86 
19‘29 
15‘03

ponda.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Manuel Aísa.. Id.
Patricio Galarraga Id.
Francisco San gorrín. Id.
José Glano Pérez.. Id.
Luciano Lobera. 27 de^dem._____________________ 1

de Contribuciones, Ricardo Cisneros.
Zaragoza 30 de Abril de 1903.-E! Administrador

 SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
del pasado, esta Dirección general ha señalado el 
día 8 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en publica subasta de la reparación del 
firme de los kHómetros 6 y 7 de la carreara"' 
llur a Sangüesa, provincia de Zaragoza, cuyo pre
timos 6 00ntrata es de ^.OOO pesetas 51 cén- ULU USe
nid^nAba¡StTSe/eleb™ráen 108 términos preve. 
18% fn M d u ?OíOUr.de 11 d9 Septiembre de 

J6, en Madrid, ante la Dirección general de Obras 
publicas, situada en el local que ocupa el Ministe- 
no do Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas, hal lándose de manifiesto, para Conoci
miento del publico, el presupuesto, condiciones v 
planos correspondientes en dhho Ministerio y eí 
el gobierno civil de la provincia de Zaragoza 7

be admitirán proposiciones en el Negociado m 
rrespondiente del Ministerio de Agricultura In' 
dustna, Comercio y Obras públicas; en las horas 
hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta las 
dn "/ TA del día 3 d6 Ju,io Próximo, y en to
mismo, dts y hOo8rarÍ,6S d6 ,e Pen,n‘",,a’ ™ 108

glaudose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte, en Ja subasta será de 155 pesetas «n 
metálico, o en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esta asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cadaP pliego 
8 toTl meod° qU6 R°redÍt6 haber realizado el depó
sito de modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio- 
tro laT mX9aPr006derá 6,1 61 8Ct° á an 8°rte0

nera“d¿ddeBuergo“aÍO 00 19°3-E1 ^otor ge- 

Modelo de proposición,
D. N. N., veoiuo de..... según cédulá personal 
mer°.... enterado del anuncio publicado oon

quí sRosmi^VA" Ultlmo 7 de las condiciones y re- 
rPoa™J^“d--u eu pú- 

der^
sitos y condicione.., c^^dX"308

mejorando KT*0” qae 86 h9Sa, admitiendo ó 
Virtiendo Ón y 61 tipo fiJado; pero 
que nó se deseohada toda propuesta en 
en nesetas v odetennniadameute la cantidad, 

pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
obraT^XV'/^P0”6”?6 á 18 eje™”itfl> de las 
guna'Xsul™)0 tOda aq“6na sn que se aüada al-

SECCION SEXTA
El apándioeal amillaramientode lariquezarústi

ca y urbana, formado para el aúo 1904, se hallará 
tamaeSí° aJ p"bl100' eu ,a «eoretaría de este Ayun
tamiento, desde el 1 al 15 del próximo Z de 

oist^iL1131 ds May° d9 19O3-E1 Alcalde, Fran-

Confeeoionados los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana y pecuaria nara 
PÚbHooha0 taii0, 4- 86 expuestoPs al

\ ta 6 dla 15 del aotaal, en la Secretaría 
en ctvo 'y durant6 las horas de oficina,
n cuyo plazo podran los contribuyentes presentar 

las reclamaciones oportunas. presentar
Chuela 1 JanÍ° d6 1903-El Alcalde, Luis

Los apéndices al amillaramiento por la riqueza 
rustica y de 09ta V1¡1 J 
«e guaran expuestos al público, en la Secretaría

1 Ayuntamiento, por término de quince días en 
cuyo p azo podrán presentar los contrihuventes 
as reclamaciones que crean convenientes. 7
í rescaño 2 de Junio de 1903.—El Alcalde An

tomo García y Sarria Alcaide, An

tnP"r|‘éímÍa“de.qmu09 díaa ^tará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento el anén 

am,,1‘t"miento del ado corriente oon el 
fin deque pueda ser examinado por los interesados'

M.C.D. 2022



800 BOLETIN OFICIAL

Castejón de las Armas 31 de Mayo de 1903.— 
El Alcalde, D. 8. O., Celedonio Ferraz, Secretario.

El apéndice al amillaramiento, formado para el 
año 1904, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento desde el día 1 al 15 de Ju
nio próximo, durante las horas de oficina.

Sediles 31 de Mayo de 1903.—El Alcalde, Fran
cisco J. Pablo.

Del 1 al 15 de Junio estarán.^xpuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los apén
dices al amiliaramiento de rústica y urbana, for
mados por la Jupta de este pueblo, al objeto de 
oir reclamaciones.

Lituéuigo 30 de Mayo de 1903.—El Alcalde, 
Julio Martínez.

SECCION SEPTIMA
JUZÍ4ADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación y emplazamiento.

En el juicio declarativo de menor cuantía, pro
movido en este Juzgado por el Procurador D. Juan 
Antonio Tranzo, en nombre de D. José Coarasa 
Vitalés, contra D. Faustino Campos Sierra ó sus 
causahabientes. sobre extinción por prescripción 
de cierta hipoteca constituida en garantía de un 
préstamo sobre un olivar de dos cahices de tierra, 
sito en la Huerya de esta ciudad, se ha dictado la 
providencia que á la letra dice.'

«Zaragoza treinta de Mayo de mil novecientos 
tres.—Dada cuenta y visto el resultado que ofrecen 
las anteriores diligencias, proveyendo á lo prin
cipal y segundo otrosí del escrito del Procurador 
D. Juan Antonio Tranzo, fecha nueve del actual, 
se tiene á é^te por parte en nombre de D. José 
Coarasa Vitalés, y de la demanda que se interpone 
en juicio declarativo de menor cuantía se confiere 
traslado á D. Faustino Campos Sierra, cuya exis
tencia y domicilio, se desconocen ó á sus habientes- 
derecho, si hubiere fallecido, cuyos nombres, ape
llidos y domicilios también se ignoran, emplazando 
á uno y otros para que en el término de nqeve 
días, contados desde la publicación de la corres
pondiente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, Gaceta de Madrid, y Diario de Avisos, de 
Zaragoza, la cual se fijará además en el sitio pú
blico de costumbre del Juzgado, comparezcan en 
el juicio de referencia, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 683 de la ley de Enjuicia-, 
miento civil, quedando reservadas en la Escribanía 
las copias presentadas para ser entregadas, en su 
caso, á ¡a parte demandada: al primer otrosí por 
hecha la manifestación que contiene. Lo mando 
y firma el Sr. Juez de primera instancia del Dis
trito de San Pablo.—Doy fó.—Cruces.—Ante mí, 
Manuél Palomares^. 4 , u

Y para que sirva de notificación y emplazamien
to á la parte demandada, libro el presente, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Zaragoza, á treinta de Mayo 
de mil novecienfós tres.—Manuel Palomares.— 
V.° B.°.—El Juez de primera instancia, Gervasio 
Crupes.

Cédula de notificación.
En los autos ejecutivos que penden en este 

Juzgado á instancia de D. Francisco Aranda y 
Font contra D. Antonio Aured Folguera, sobre 
pago de pesetas, se pronunció la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así. •

Sentencia.—«En la Ciudad de Zaragoza, á cin
co de Enero de mil novecientos tres,; el señor 
don Gervasio Cruces y Gámiz; Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo, habiendo visto 
estos autos ejecutivos seguidos por D. Francisco 
Aranda Font, representado por el Procurador 
D. Pascual Climente, bajo la dirección de don 
José María Caballero, Letrado de este Colegio; 
contra D. Antonio Aured Folguera, sobre pago de 
cantidad, éste constituido en rebeldía y represen
tado por los estrados del Juzgado.

Dallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
esta ejecución hasta hacer tranza y remate de los 
bienes embargados ai deudor D. Antonio Aured 
Folguera, y con su producto entero y cumplido 
pago al I). Fracisco Aranda y Font de su crédito 
de veintidós mil cuarenta pesetas, interes- s pac
tados del ocho por ciento anual, y por las costas 
causadas y que se causen hasta la total y definitiva 
solvencia de la deuda. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Gervasio Cruces y Gámiz.»

Y para que la presente sirva de cédula de notifi
cación al D. Antonio Aured Folguera, cuyo para
dero se ignora, cumpliendo con lo mandado en pro
videncia de hoy fecha*, la expedido en Zaragoza á 
uno de Junio de mil novecientos tres.—El Actua
rio, José Guitarte.

Pina. y j
D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Pina:
Por la presente se cita y llama á los parientes, 

conocidos ó personas que puedan acreditar la iden
tidad de un hombre de cuarenta á cuarenta y cin
co años de edad, moreno, de estatura y conforma
ción regulares, pelo negro, algo canoso de la barba, 
sin ninguna señal exterior, que llevaba puestas 
camiseta y capaisa blancas de algodón, chaleco 
también de algodón de color café con leche, ribe
teado con eiuta. negra, pantalón de pana á cua
dros pequeños de color ceniza oscuro, alpargatas 
cerradas que no se distinguía bien si eran negras 
ó azuladas, que llevaba colgado del cuello un cru
cifijo de metal, pequeño, que parece bronce, y cuyo 
cadáver fué encontrado en el río Ebro, frente á la 
Mejana del Tejar, término de Osera, en la mañana 
del veintinueve de Mayo último, suponiendo que 
la muerte databa de unos veinte días, y sin que 
presentara ninguna lesión que haga suponer que 
la muerte haya sido violenta, para que comparez
can ante este Juzgado, sito en el ex convento de 
San Francisco, dentro del término de ocho días, 
con objeto de prestar declaración en la cansa que 
me hallo instruyendo, y ofrecerles el procedimien
to en su caso.

Dado en Pina á uno dé Junio de mil novecien
tos tres.—Mariano G. Puente.—D. S. O., Juan 
Berdún y Pallarás.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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